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Bogotá D.C., 8 de febrero de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto fija caución 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01103-00 
 
En virtud a que la actora allegó al cartulario los certificados de 
tradición del inmueble respecto de los cuales la parte demandada 
ostenta el derecho a usufructuar. Con fundamento en lo señalado 
en el artículo 862 del Código Civil el Despacho,  
 

DISPONE 
 

ÚNICO: Requerir a la parte actora para que en el término de 15 
días proceda a prestar caución por efectos de conservación y 
restitución por la suma de $62.945.409,27 Mcte. Lo anterior, 
conformidad con lo señalado en el artículo 603 ibídem.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 021 del 9 de febrero de 2023.  
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